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Resumen 
 

Objetivo: Analizar mediante el test PMWI-SF la prevalencia de maltrato psicológico en las mujeres que acuden a la 

consulta de su médico de familia en  un Centro de Salud. Estudiar si hay diferencias en dicho maltrato psicológico según 

el origen de las mujeres estudiadas.  Estudio descriptivo y transversal mediante la aplicación de una encuesta para la 

valoración del maltrato psicológico en la pareja.  El estudio fue realizado en un Centro de Salud Urbano de nuestra 

Comunidad Autónoma. Se analizaron 147 mujeres inmigrantes latinoamericanas, 109 norteafricanas, 109 procedentes de 

paises del este y un grupo control de 221 españolas. Métodos: A todas se les aplicó el test PMWI-SF Psychological 

Maltreatment of Women Inventory específicamente diseñado para evaluar el maltrato psicológico en la pareja.  

Resultados: La puntuación media del cuestionario (rango 14-70 puntos) fue de 44.53 puntos en el grupo de mujeres 

norteafricanas (p<0.05 respecto a las de países del este y españolas. ns respecto a las latinoamericanas) 41.56 puntos en 

las latinoamericanas (p<0.05 respecto a las de países del este y españolas. ns respecto a las norteafricanas) 35.18 puntos 

en las procedentes de países del este (p<0.05 respecto a norteafricanas y latinoamericanas. ns respecto a las españolas) y 

35,94 puntos en las españolas (p<0.05 respecto a norteafricanas y latinoamericanas. ns respecto a las del este).  

Conclusiones: Las mujeres inmigrantes residentes en España y procedentes de países norteafricanos y 

latinoamericanos sufren mayor maltrato psicológico que las procedentes de países del este, las cuales presentan unos 

niveles similares a las españolas. 

 

Palabras Clave: Evaluación; maltrato, psicológico, mujeres, inmigrantes 

 

Abstract 
 

Objectives: To analyze the prevalence of psychological maltreatment in the women attending the consultation of their 

family doctor in a Health Center through the PMWI-SF test. To study if there are differences in said psychological abuse 

according to the origin of the women studied. Descriptive and cross-sectional study through the application of a survey 

for the assessment of psychological abuse in the couple. The study was carried out in an Urban Health Center of our 

Autonomous Community. 147 Latin American immigrant women, 109 North African women, 109 from Eastern 

countries and a control group of 221 Spanish women were analyzed. Methods: The PMWI-SF Psychological 

Maltreatment of Women Inventory was specifically applied to evaluate the couple's psychological abuse. Results: The 

mean score of the questionnaire (range 14-70 points) was 44.53 points in the group of North African women (p <0.05 

with respect to those of the Eastern and Spanish countries, ns with respect to Latin American women) 41. 56 points in 

the Latin American countries (p <0.05 in relation to the countries of the East and Spain) 35.18 points in the Eastern 

countries (p <0.05 in relation to North African and (P <0.05 with respect to North African and Latin American, ns with 
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respect to the eastern ones). Conclusions: Immigrant women living in Spain and coming from North African and Latin 

American countries suffer more psychological abuse than those from eastern countries, which present levels similar to 

those in Spain. 

 

Keywords: Evaluation; Abuse, psychological, women, immigrants 

 

 

Introducción  

 
En los últimos tiempos, la violencia de pareja se ha configurado como uno de los problemas más importantes 

con que se enfrenta la sociedad de nuestros días, no sólo por la enorme magnitud del fenómeno, sino 

también por la gravedad de las consecuencias personales y sociales derivadas del mismo, hasta el grado de 

ser reconocido como un problema de salud pública1. Los cambios sociales de las últimas décadas respecto a 

la mujer, tanto en el ámbito privado (familia, pareja) como público (social, laboral), hacia una relación más 

igualitaria entre hombre y mujer, han hecho que el problema de la violencia de género haya salido a la luz, 

debido en parte a una mayor conciencia de la mujer respecto a sus derechos y a su papel en la pareja, en la 

familia y en la sociedad, y también a una mayor sensibilidad social respecto al problema. La Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de 1948 es el pilar fundamental sobre el que se sustentan diversas 

declaraciones, convenciones y acuerdos en contra de la violencia doméstica. Todo ello ha permitido 

establecer unas bases comunes, tanto a nivel internacional como a nivel nacional, considerando que la 

violencia constituye una violación de los derechos humanos, y requiriendo cambios importantes a nivel 

legislativo, político, sanitario y, sobre todo, en la conciencia social de todas las personas implicadas. 

 

El maltrato o violencia de pareja es una de las formas más extendidas de violencia contra las mujeres. Se 

define como un patrón de conductas abusivas que se dan en una relación íntima y que incluyen el maltrato 

físico, sexual y psicológico para mantener el poder, el control y la autoridad del varón (pareja o expareja) 

sobre la mujer2. Una de cada 6 mujeres ha sido víctima de malos tratos de pareja en algún momento de su 

vida3. En los países desarrollados las cifras se sitúan entre un 25-30%4. En  la macroencuesta violencia contra 

la mujer 2015 realizada por la Delegación del Gobierno para la violencia de género se aprecia que a lo largo 

de la vida el 12,5% de las mujeres residentes en España han sufrido violencia física o sexual por su pareja5. El 

ofrecer este tipo de datos es fundamental para enmarcar la situación de cada país. A pesar de ello, la 

evidencia señala que, en la actualidad, la violencia doméstica es un fenómeno frecuente. Es ésta una situación 

realmente preocupante si tenemos en cuenta la instauración y consolidación de patrones estables a lo largo 

del ciclo vital y la generación de problemas relacionados con la calidad de vida, el ajuste social, el daño y la 

muerte que pueden llegar a afectar de forma determinante a la familia, a la comunidad y a la economía. Por 

tanto, la identificación temprana de los malos tratos psicológicos, físicos y sexuales es crítica para la 

seguridad de la mujer y la de sus hijos, y es necesaria para el inicio de los procesos de intervención y de 

recuperación. 

 

Es importante tener en cuenta también el modelo cultural existente en cada país, pues dichos patrones de 

conducta pueden influir decisivamente en la mayor o mejor prevalencia de violencia de género6,7. Ante la 

necesidad de aportar datos, surgen los objetivos del presente trabajo que son: Analizar mediante el test 

PMWI-SF la prevalencia de maltrato psicológico en las mujeres que acuden a la consulta de su médico de 

familia en un Centro de Salud. Estudiar si hay diferencias en dicho maltrato psicológico según el origen de las 

mujeres estudiadas.  

 

Métodos 
 

Se trata de un estudio descriptivo y transversal mediante la aplicación de una encuesta para la valoración del 

maltrato psicológico en la pareja. El estudio fue realizado en un Centro de Salud semiurbano de nuestra 

comunidad autónoma que atiende a una población de aproximadamente 27.000 habitantes de los cuales 

aproximadamente el 10% son inmigrantes.  
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Para seleccionar a la muestra necesaria se contactó con todas las inmigrantes que acudían a consulta por 

cualquier motivo y se les aplicaron los siguientes criterios de inclusión y exclusión:  

Criterios de Inclusión: Inmigrantes mayores de 18 años que estén empadronadas en España. Aceptación y firma 

del consentimiento informado (por escrito) una vez informada la paciente de las características y objetivos 

del estudio. Criterios de exclusión: Pacientes que no deseen participar en el estudio. Dificultad en la 

comunicación médico-paciente por problemas de idioma. Enfermedad psíquica que pueda dificultar el 

desarrollo del estudio. Cualquier otro proceso que a juicio del investigador pueda interferir con la  

realización del estudio. 

 

El tamaño muestral objetivo previsto es de un mínimo de 100 mujeres inmigrantes en cada grupo. También 

se seleccionó un grupo control de españolas con similares características respecto a edad. Los individuos 

necesarios para formar parte de la muestra del estudio, fueron entrevistados en el periodo comprendido 

entre septiembre y diciembre de 2017. Durante este periodo de recogida de datos, fueron seleccionadas 

586 mujeres distribuidas en los siguientes  grupos: 

 -Grupo de mujeres inmigrantes latinoamericanas: 147 individuos. 

 -Grupo de mujeres inmigrantes norteafricanas: 109 individuos. 

 -Grupo de mujeres inmigrantes procedentes de países del este: 109 individuos. 

 -Grupo control de mujeres españolas: 221 Individuos. 

 

Para ello fue necesario contactar con 632 mujeres, siendo, durante el proceso de selección,  excluidas del 

mismo un total de 46 por los siguientes motivos:  

 14 por presentar trastornos psicopatológicos de etiología diversa. 

 26por que no deseaban ser incluidas en el estudio. 

 6 por problema importante con el idioma. 

 

El procedimiento experimental fue el siguiente: a todas las inmigrantes que acudían a consulta por cualquier 

motivo se les pedía el consentimiento para participar en el estudio y si aceptaban (firma de consentimiento 

informado por escrito) se les realizaba el testPMWI-SF8 (14 items) en esa misma visita. El test PMWI-SF 

PsychologicalMaltreatment of WomenInventory8,9 es una medida de autoinforme diseñada para evaluar el 

maltrato psicológico en la pareja. Se trata de la forma abreviada (Anexo 1) del instrumento original de 58 

items. La frecuencia de cada una de estas conductas se indica en una escala tipo Likert de 1 a 5, siendo 1 

«nunca» y 5 «muy frecuentemente». La puntuación total de la escala (14-70) se obtiene sumando las 

puntuaciones correspondientes a los 14 items. Está compuesta por dos subescalas denominadas 

«dominancia/aislamiento» y «abuso emocional/verbal».  

 

Los resultados obtenidos en el test fueron codificados e introducidos en una base de datos diseñada para tal 

efecto y analizados mediante el programa estadístico SPSS versión 13.0. Se realizó estadística descriptiva de 

cada variable en cada grupo obteniendo la n y el % de respuestas para cada ítem y la puntuación media global 

del test ± desviación típica en cada grupo de inmigrantes. La comparación de grupos con variables 

cuantitativas (puntuación global del test) se efectuó con el test de igualdad de dos medias de la t-Student 

para datos independientes. Se consideraron estadísticamente significativos los valores de p<0,05, 

reconociéndose una mayor potencia en la significación estadística cuanto menor es el valor de p. 

 

 

Resultados 
 

En las tablas I a IV se describen pormenorizadamente las n y porcentajes de respuestas de cada opción 

dentro de cada ítem. En la tabla 1 se describen los datos de todos los items referentes a inmigrantes 

latinoamericanas, en la dos mujeres norteafricanas, en la tres procedentes de países del este y en la 4 el 

grupo control de españolas. A continuación se describen los ítems que se han considerado más importantes. 
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Tabla 1.- “n” y porcentaje de respuestas en cada ítem el test PMWI en mujeres Latinoamericanas  

 
 Nunca Raras Vc A veces Frecuente M Frec 

Item  1 32 (21.8%) 37 

(25.2%) 

20 

(13.6%) 

20 

(13.6%) 

38 

(25.9%) 

Item 2 34 

(23.1%) 

39 

(26.5%) 

19 

(12.9%) 

17 

(11.6%) 

38 

(25.9%) 

Item 3 39 

(26.5%) 

40 

(27.2%) 

12 

(8.2%) 

16 

(10.9%) 

40 

(27.2%) 

Item 4 29 

(19.7%) 

34 

(23.1%) 

22 

(15%) 

26 

(17.7%) 

36 

(24.5%) 

Item  5 34 

(23.1%) 

36 

(24.5%) 

17 

(11.6%) 

22 

(15%) 

38 

(25.9%) 

Item 6 30 

(20.4%) 

30 

(20.4%) 

19 

(12.9%) 

26 

(17.7%) 

42 

(28.6%) 

Item 7 30 

(20.4%) 

31 

(21.1%) 

14 

(9.5%) 

30 

(20.4%) 

42 

(28.6%) 

Item 8 28 

(19%) 

39 

(26.5%) 

15 

(10.2%) 

21 

(14.3%) 

42 

(28.6%) 

Item  9 34 

(23.1%) 

35 

(23.8%) 

17 

(11.6%) 

22 

(15%) 

39 

(26.5%) 

Item 10 32 

(21.8%) 

38 

(25.9%) 

14 

(9.5%) 

23 

(15.6%) 

40 

(27.2%) 

Item 11 28 

(19%) 

35 

(23.8%) 

22 

(15%) 

24 

(16.3%) 

38 

(25.9%) 

Item 12 32 

(21.8%) 

37 

(25.2%) 

21 

(14.3%) 

19 

(12.9%) 

38 

(25.9%) 

Item 13 31 

(21.1%) 

36 

(24.5%) 

20 

(13.6%) 

20 

(13.6%) 

40 

(27.2%) 

Item 14 34 

(23.1%) 

40 

(27.2%) 

16 

(10.9%) 

19 

(12.9%) 

38 

(25.9%) 

Resultados en Inmigrantes Latinoamericanas (n=147) 

-Pregunta número 1 del cuestionario: “Me pone verde”: Respondieron nunca 32 mujeres (21.8%), raras veces 37 (25.2%), de vez en cuando 38 (25.9%), frecuentemente 20 (13.6%) y 

muy frecuentemente 20 (13.6%). -Pregunta número 3 del cuestionario: “Me insulta y me maltrata de palabra”: Respondieron nunca 39 mujeres (26.5%), raras veces 40 (27.2%), de 

vez en cuando 40 (27.2%), frecuentemente 16 (10.9%) y muy frecuentemente 12 (8.2%). -Pregunta número 4 del cuestionario: “Me trata como a un ser inferior”: Respondieron 

nunca 29 mujeres (19.7%). raras veces 34 (23.1%). de vez en cuando 36 (24.5%). frecuentemente 26 (17.7%) y muy frecuentemente 22 (15%). -Pregunta número 5 del cuestionario: 

“Mi pareja controla mi tiempo y por donde voy”: Respondieron nunca 34 mujeres (23.1%). raras veces 36 (24.5%), de vez en cuando 17 (11.6%), frecuentemente 22 (15%) y muy 

frecuentemente 38 (25.9%). -Pregunta número 8 del cuestionario: “Me acusa de tener una aventura con otro hombre”: Respondieron nunca 28 mujeres (19%), raras veces 39 

(26.5%), de vez en cuando 15 (10.2%), frecuentemente 21 (14.3%) y muy frecuentemente 42 (28.6%). 

 
Tabla II. “n” y porcentaje de respuestas en cada ítem el test PMWI en mujeres Norteafricanas  

 
 Nunca Raras Vc A veces Frecuente M Frec 

Item  1 16 

(14.7%) 

20 

(18.3%) 

24 

(22%) 

30 

(27.5%) 

19 

(17.4%) 

Item 2 16 

(14.7%) 

24 

(22%) 

24 

(22%) 

28 

(25.7%) 

17 

(15.6%) 

Item 3 16 

(14.7%) 

16 

(14.7%) 

22 

(20.2%) 

33 

(30.3%) 

22 

(20.2%) 

Item 4 14 

(12.8%) 

19 

(17.4%) 

26 

(23.9%) 

31 

(28.4%) 

19 

(17.4%) 

Item  5 15 

(13.8%) 

19 

(17.4%) 

25 

(22.9%) 

31 

(28.4%) 

19 

(17.4%) 

Item 6 14 

(12.8%) 

18 

(16.5%) 

24 

(22%) 

34 

(31.2%) 

20 

(18.3%) 

Item 7 13 

(11.9%) 

20 

(18.3%) 

26 

(23.9%) 

32 

(29.4%) 

18 

(16.5%) 

Item 8 18 

(16.5%) 

26 

(23.9%) 

28 

(25.7%) 

24 

(22%) 

13 

(11.9%) 

Item  9 14 

(12.8%) 

19 

(17.4%) 

23 

(21.1%) 

34 

(31.2%) 

20 

(18.3%) 

Item 10 18 

(16.5%) 

22 

(20.2%) 

26 

(23.9%) 

28 

(25.7%) 

15 

(13.8%) 

Item 11 16 

(14.7%) 

20 

(18.3%) 

24 

(22%) 

30 

(27.5%) 

19 

(17.4%) 

Item 12 14 

(12.8%) 

17 

(15.6%) 

20 

(18.3%) 

32 

(29.4%) 

26 

(23.9%) 

Item 13 15 

(13.8%) 

19 

(17.4%) 

18 

(16.5%) 

32 

(29.4%) 

25 

(22.9%) 

Item 14 16 

(14.7%) 

18 

(16.5%) 

25 

(22.9%) 

35 

(32.1%) 

25 

(22.9%) 

Resultados en Inmigrantes Norteafricanas (n=109) 

-Pregunta número 1 del cuestionario: “Me pone verde”: Respondieron nunca 16 mujeres (14.7%). raras veces 20 (18.3%). de vez en cuando 24 (22%). frecuentemente 30 (27.5%) y 

muy frecuentemente 19 (17.4%). -Pregunta número 3 del cuestionario: “Me insulta y me maltrata de palabra”: Respondieron nunca 16 mujeres (14.7%). raras veces 16 (14.7%). de 

vez en cuando 22 (20.2%). frecuentemente 33 (30.3%) y muy frecuentemente 22 (20.2%). -Pregunta número 4 del cuestionario: “Me trata como a un ser inferior”: Respondieron 

nunca 14 mujeres (12.8%). raras veces 19 (17.4%). de vez en cuando 26 (23.9%). frecuentemente 31 (28.4%) y muy frecuentemente 19 (17.4%). -Pregunta número 5 del cuestionario: 

“Mi pareja controla mi tiempo y por donde voy”: Respondieron nunca 15 mujeres (13.8%). raras veces 19 (17.4%). de vez en cuando 25 (22.9%). frecuentemente 31 (28.4%) y muy 

frecuentemente 19 (17.4%). -Pregunta número 8 del cuestionario: “Me acusa de tener una aventura con otro hombre”: Respondieron nunca 18 mujeres (16.5%). raras veces 26 

(23.9%). de vez en cuando 28 (25.7%). frecuentemente 24 (22%) y muy frecuentemente 11 (11.9%). 
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Tabla III.  “n” y porcentaje de respuestas en cada ítem el test PMWI en mujeres procedentes de países 

del Este  

 
 Nunca Raras Vc A veces Frecuente M Frec 

Item  1 30 

(27.5%) 

32 

(29.4%) 

15 

(13.8%) 

23 

(21.1%) 

9 

(8.3%) 

Item 2 32 

(29.3%) 

35 

(32.1%) 

16 

(14.7%) 

18 

(16.5%) 

8 

(7.3%) 

Item 3 32 

(29.4%) 

32 

(29.4%) 

15 

(13.8%) 

22 

(20.2%) 

8 

(7.3%) 

Item 4 31 

(28.4%) 

34 

(31.2%) 

20 

(18.3%) 

17 

(15.6%) 

7 

(6.4%) 

Item  5 

 

29 

(26.6%) 

31 

(28.4%) 

17 

(15.6%) 

24 

(22%) 

8 

(7.3%) 

Item 6 

 

32 

(29.4%) 

30 

(27.5%) 

16 

(14.7%) 

26 

(23.9%) 

5 

(4.6%) 

Item 7 

 

30 

(27.5%) 

33 

(30.3%) 

14 

(12.8%) 

20 

(18.3%) 

12 

(11%) 

Item 8 

 

36 

(33%) 

36 

(33%) 

17 

(15.6%) 

12 

(11%) 

8 

(7.3%) 

Item  9 

 

26 

(23.9%) 

26 

(23.9%) 

14 

(12.8%) 

23 

(21.1%) 

20 

(18.3%) 

Item 10 

 

31 

(28.4%) 

30 

(27.5%) 

14 

(12.8%) 

25 

(22.9%) 

9 

(8.3%) 

Item 11 

 

30 

(27.5%) 

32 

(29.4%) 

15 

(13.8%) 

23 

(21.1%) 

9 

(8.3%) 

Item 12 

 

28 

(25.7%) 

33 

(30.3%) 

17 

(15.6%) 

20 

(18.3%) 

11 

(10.1%) 

Item 13 

 

31 

(28.4%) 

28 

(25.7%) 

18 

(16.5%) 

20 

(18.3%) 

12 

(11%) 

Item 14 

 

32 

(29.4%) 

30 

(27.5%) 

19 

(17.4%) 

22 

(20.2%) 

6 

(5.5%) 

Resultados en Inmigrantes de Países del Este (n=109) 

-Pregunta número 1 del cuestionario: “Me pone verde”: Respondieron nunca 30 mujeres (27.5%). raras veces 32 (29.4%). de vez en cuando 15 (13.8%). frecuentemente 23 (21.1%) y 

muy frecuentemente 9 (8.3%). -Pregunta número 3 del cuestionario: “Me insulta y me maltrata de palabra”: Respondieron nunca 32 mujeres (29.4%), raras veces 32 (29.4%), de vez 

en cuando 15 (13.8%), frecuentemente 22 (20.2%) y muy frecuentemente 8 (7.3%). -Pregunta número 4 del cuestionario: “Me trata como a un ser inferior”: Respondieron nunca 31 

mujeres (28.4%), raras veces 34 (31.2%), de vez en cuando 20 (18.3%), frecuentemente 17 (15.6%) y muy frecuentemente 7 (6.4%). 

-Pregunta número 5 del cuestionario: “Mi pareja controla mi tiempo y por donde voy”: Respondieron nunca 29 mujeres (26.6%), raras veces 31 (28.4%), de vez en cuando 17 

(15.6%), frecuentemente 24 (22%) y muy frecuentemente 8 (7.3%). -Pregunta número 8 del cuestionario: “Me acusa de tener una aventura con otro hombre”: Respondieron nunca 

36 mujeres (33%), raras veces 36 (33%), de vez en cuando 17 (15.6%), frecuentemente 12 (11%) y muy frecuentemente 8 (7.3%). 

 

 

Tabla IV. “n” y porcentaje de respuestas en cada ítem el test PMWI en mujeres españolas  

 
 Nunca Raras Vc A veces Frecuente M Frec 

Item  1 30 

(13.6%) 

97 

(43.9%) 

32 

(14.5%) 

44 

(19.9%) 

18 

(8.1%) 

Item 2 30 

(13.6%) 

105 

(47.5%) 

40 

(18.1%) 

34 

(15.4%) 

12 

(5.4%) 

Item 3 34 

(15.4%) 

100 

(45.2%) 

32 

(14.5%) 

38 

(17.2%) 

17 

(7.7%) 

Item 4 36 

(16.3%) 

105 

(47.5%) 

32 

(14.5%) 

31 

(14%) 

17 

(7.7%) 

Item  5 

 

32 

(14.5%) 

99 

(44.8%) 

34 

(15.4%) 

45 

(44.8%) 

11 

(5%) 

Item 6 

 

33 

(14.9%) 

102 

(46.2%) 

36 

(16.3%) 

37 

(16.7%) 

13 

(5.9%) 

Item 7 

 

34 

(15.4%) 

100 

(45.2%) 

36 

(16.3%) 

38 

(17.2%) 

13 

(5.9%) 

Item 8 

 

50 

(22.6%) 

92 

(41.6%) 

36 

(16.3%) 

30 

(13.6%) 

13 

(5.9%) 

Item  9 

 

31 

(14%) 

106 

(48%) 

34 

(15.4%) 

40 

(18.1%) 

10 

(4.5%) 

Item 10 

 

32 

(14.5%) 

86 

(38.9%) 

44 

(19.9%) 

52 

(23.5%) 

7 

(3.2%) 

Item 11 

 

30 

(13.6%) 

97 

(43.9%) 

32 

(14.5%) 

44 

(19.9%) 

18 

(8.1%) 

Item 12 

 

26 

(11.8%) 

102 

(46.2%) 

42 

(19%) 

46 

(20.8%) 

5 

(2.3%) 

Item 13 

 

30 

(13.6%) 

78 

(35.3%) 

50 

(22.6%) 

46 

(20.8%) 

17 

(7.7%) 

Item 14 

 

29 

(13.1%) 

96 

(43.4%) 

36 

(16.3%) 

48 

(21.7%) 

12 

(5.4%) 

Resultados en Españolas (n=221) 

-Pregunta número 1 del cuestionario: “Me pone verde”: Respondieron nunca 30 mujeres (13.6%). raras veces 97 (43.9%). de vez en cuando 32 (14.5%). frecuentemente 44 (19.9%) y 

muy frecuentemente 18 (8.1%). -Pregunta número 3 del cuestionario: “Me insulta y me maltrata de palabra”: Respondieron nunca 34 mujeres (15.4%). raras veces 100 (45.2%). de 

vez en cuando 32 (14.5%). frecuentemente 38 (17.2%) y muy frecuentemente 17 (7.7%). -Pregunta número 4 del cuestionario: “Me trata como a un ser inferior”: Respondieron 

nunca 36 mujeres (16.3%). raras veces 105 (47.5%). de vez en cuando 32 (14.5%). frecuentemente 31 (14%) y muy frecuentemente 17 (7.7%). -Pregunta número 5 del cuestionario: 

“Mi pareja controla mi tiempo y por donde voy”: Respondieron nunca 32 mujeres (14.5%). raras veces 99 (44.8%). de vez en cuando 34 (15.4%). frecuentemente 45 (44.8%) y muy 

frecuentemente 11 (5%). -Pregunta número 8 del cuestionario: “Me acusa de tener una aventura con otro hombre”: Respondieron nunca 50 mujeres (22.6%). raras veces 92 (41.6%). 

de vez en cuando 36 (16.3%). frecuentemente 30 (13.6%) y muy frecuentemente 13 (5.9%). 
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Comparación de puntuación media del cuestionario entre los grupos 

 

La puntuación media del cuestionario (rango 14-70 puntos) fue de 44.53 puntos en el grupo de mujeres 

norteafricanas (p<0.05 respecto a las de países del este y españolas. ns respecto a las latinoamericanas). 

41.56 puntos en las latinoamericanas (p<0.05 respecto a las de países del este y españolas. ns respecto a las 

norteafricanas). 35.18 puntos en las procedentes de países del este (p<0.05 respecto a norteafricanas y 

latinoamericanas. ns respecto a las españolas) y 35.94 puntos en las españolas (p<0.05 respecto a 

norteafricanas y latinoamericanas. ns respecto a las del este). (Tabla V y Figura 1). 

 
Tabla V. Comparación de la puntuación global del test entre los grupos. 

 
 Puntuación Media p 

Norteafricanas 44.53 ± 12.18 p<0.05 con Este y Españolas 

Latinoamericanas 41.56 ± 12.82 p<0.05 con Este y Españolas 

Del Este 35.18 ± 11.32 p<0.05 con Norteafricanas y Latinoamericanas 

Españolas 35.94 ± 11.66 p<0.05 con Norteafricanas y Latinoamericanas 

 

 
Figura 1. Comparación de las puntuaciones globales del test PMWI-SF 

 

 
 

Discusión 
 

El presente trabajo analiza el grado de maltrato psicológico que sufren las mujeres inmigrantes residentes en 

España y a su vez lo compara con las españolas, obteniéndose que las inmigrantes procedentes de países del 

este son las que menos maltrato psicológico sufren, estando a un nivel similar al de las españolas. Las 

latinoamericanas y norteafricanas sufren mayor maltrato psicológico, probablemente por un menor 

desarrollo sociocultural unido a una mayor tasa de pobreza presente en esos países.  No obstante haber un 

menor maltrato psicológico en las españolas y procedentes de países del este. Hay que tener en cuenta que 

las cifras de maltrato psicológico también son muy altas, pues la puntuación media del test ronda los 35 

puntos en ambos grupos. Hay que tener en cuenta que en el trabajo realizado por García-Esteve y cols.8 se 

obtienen 16.18 puntos en el grupo control sin violencia de pareja.  

 

Analizando la bibliografía existente10-23 y comparando con otros artículos destacar el previamente citado de 

García-Esteve y cols.8 que valida y compara cuatro instrumentos de medida para la detección de la violencia 
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de género en el ámbito sanitario. para el cuestionario PMWI-SF obtiene una puntuación media de 52.97 ± 

12.61 puntos en las mujeres con violencia de pareja física y psicológica, de 44.69 ± 13.92 puntos  en las 

mujeres con violencia de pareja sólo psicológica y de 16.18 ± 5.10 puntos en el grupo control sin violencia 

de pareja. 

  

En  la macro encuesta violencia contra la mujer 20155 realizada por la Delegación del Gobierno para la 

violencia de género se aprecia que a lo largo de la vida el 12.5 de las mujeres residentes en España han 

sufrido violencia física o sexual por su pareja. En dicha encuesta realizada a 10.171 mujeres representativas 

de la población femenina residente en España de 16 o más años se aprecia que 12% de las encuestadas han 

sido víctimas de violencia física o sexual a lo largo de su vida (el 2.7% en el último año).  Si especificamos a 

violencia psicológica de control la han sufrido el 25.4% a lo largo de la vida (9.2% en el último año). Violencia 

psicológica emocional la han sufrido el 21.9% a lo largo de la vida (7.9%) el último año. 

  

En dicha macro encuesta, cuando se analizan por separado las mujeres nacidas fuera de España. se obtiene 

que el 23.5% de ellas han sido víctimas de maltrato físico, sexual o ambos en cualquier momento de su vida 

(11.7% de las nacidas en España). Respecto al maltrato emocional a lo largo de la vida (humillación. insultos. 

amenazas verbales…) fueron maltratadas por su pareja el 34.7% de las nacidas fuera de España,  frente al 

21.3% de las nacidas en nuestro país.  

 

Cuando se analizan las nacidas fuera de España por países, se obtiene que las nacidas en Colombia se 

posicionan con los valores más altos en general, a excepción de la violencia de control en la que sobresalen 

ligeramente las nacidas en Marruecos (45.3%) y la económica, para la que la cifra superior corresponde a las 

de origen ecuatoriano (24.1%). En la física (24.3%) en la sexual (17.8%) en la emocional (39.1%) y en el 

miedo (29.6%) fueron las nacidas en Colombia las que presentan los valores superiores. 

  

En el presente trabajo y como ya se ha citado previamente la puntuación es superior en norteafricanas y 

latinoamericanas, respecto a procedentes de países del este y españolas. En estos dos grupos la puntuación 

fue prácticamente idéntica y se situó por debajo de los dos primeros grupos.  

 

El PMWI-SF es el único test que ha sido diseñado específicamente para la detección del maltrato psicológico 

y no contiene ninguna pregunta sobre violencia física ni sexual. Tanto el funcionamiento global como la 

capacidad de clasificación diagnóstica resultan próximos a 1. El contenido hace referencia a comportamien-

tos concretos abusivos, que en el estudio original diferenciaron el maltrato de las situaciones conflictivas de 

pareja9. Sería necesario confirmar la capacidad del instrumento para discriminar el maltrato de pareja de la 

mala relación, que es una de las dificultades diagnósticas más frecuentes. Estos hallazgos lo hacen 

especialmente recomendable para la detección de las situaciones de maltrato de pareja poco evidentes, 

sutiles y aún por identificar. Nuestros resultados apoyan su uso como estándar de oro para la identificación 

del maltrato psicológico. 

 

Entre los sesgos de nuestra investigación destaca el tamaño muestral que si hubiese sido mayor se hubiese 

podido separar a las mujeres analizadas por países habiéndose obtenido así datos más interesantes. Por 

tanto, debemos tener muy en cuenta el alto grado de maltrato psicológico generado por las parejas de las 

mujeres inmigrantes residentes en España y procedentes de países norteafricanos y latinoamericanos; para 

intentar evidenciarlo y actuar sobre él para minimizarlo. 

 

Como conclusiones podemos afirmar que las inmigrantes residentes en España y procedentes de países 

norteafricanos y latinoamericanos sufren mayor maltrato psicológico que las procedentes de países del este, 

las cuales presentan niveles similares a las españolas. 
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Anexo I. Test PMWI-SF Psychological Maltreatment of Women Inventory 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

81 


